
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00290 

  
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, en consonancia con el artículo 368 ejusdem, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad 

civil instaurada por ESTELLA NIÑO GARZÓN en nombre propio y como 
heredera determinada de FABIAN ANDRÉS SALAZAR NIÑO (q.e.p.d.) 
contra BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. 

 
SEGUNDO: DAR al presente asunto el trámite del proceso verbal.  
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada por el término de veinte (20) días, conforme a los 
señalado en el artículo 369 ibídem.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en 

los términos de los artículos 290 y siguientes del estatuto procesal 
general o conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  

 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado Luis Alejandro 

Aguilar Roa para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido1 y 
en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 JASS 
 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

 
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 92  

fijado el 1° de AGOSTO de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

 

 
1 Archivo 001.  
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